
MUNICIPATIDAD DISTRITAT CRNT, GREGORIO ATBARRACfN IANCHIPA

Crnl. G. Albonocín Lonchipo, l4 de febreto del2O2O

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
CHIPA

Sesión Extrao¡di¡a¡ia de Co[cejo Municipal de fecha l4 de febre.o del 2020, se trató como punto de ageñda;
roba¡ "LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL BENEFICIO TRIBUTARIO Y NO TRIBUTARIO DE

REGULARIZACIÓN DE DECIARACIONES JURADAS DE IMPUESTOS MUNICIPALES, CONDONACIÓN DE
MULTAS TRIBUTARIAS, INTERESES MORATORIOS, DEDUCCIÓN DE ARBITRIOS PARA EL EJERCICIO 2020",

0rüenanza Municipal N' 006-2020
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CONSIDERáNDO:

'1 .l,Que conforme a 10 establecido en el Art 74'y 1g4'y 195' de Ia Consütución Politica del Peru, en concorda¡cla
con los Afts, 9' y 40" de la l¡y Orgánica de Municipalidades, Ios gobiernos locales tiene¡r autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordena¡aieoto juidico,
otolgándole potestad para admirtistra¡ sus bienes y renta, y que establece además que media¡te ordenanza se
crea¡, II¡odifica¡, suprimefl o exonera¡r los a¡bit¡ios, tasas, licericias, derechos y cont¡ibuciones dent¡o de los
limites establecidos por ley, correspondié¡dole a-l Concejo Municipal la función norlnativa que s€ ejerce a través
de O¡denanzas, las ,mismas que üenen ra¡go de l,ey.

Que, el Concejo Municipal cuople su función normativa, eot¡e ot¡os mec¿mismos, a t¡avés de las Oldena¡zas
Municipales, las cuales de conJormidad con lo p¡eyisto en el numeral 4) del A¡t 200" de la Constitución tieteri
¡a¡go de l¡y, al igual que las l-€yes propiamente dichas, los Decretos Legislativos, los Decletos de U¡ge¡cia,
Los Tratados, los Reglamentos del Congreso y las normas regionales de ca¡ácte¡ general.

Que, el Decreto Supremo N' 133-2013-EF- Texto tjnico Ordenado del Código Tributario, esüpula en su NORMA
IV que '... Los Gobiernos Loca-les mediante Ordenanza pueden crear, modificar y suprimt sus contribuciones,
a¡bitrios, derechos y licedcias o exonela¡ de ellos, dentro de sujurisdicción y con los timites que s€ñala la I-ey..."

Que, el Decreto Sup¡emo N' 156-2004-EF-TUO de la l,ey de Tributació¡ Municipa.l seña.la en su Art. 14'que
"Los contribuyentes están obligados a presenta¡ declaración jurada... A¡rualmente, el último dia hábil del mes
de febrero, salvo que la Eunicipalidad establezca una prorroga (.,.); asimismo el Articulo 8" señala que el
i$puesto prediá.l es de periodicidad a¡ual y g¡ava los valores de los p¡edios urba¡os y rúsücos, además et
Articulo 9" eleresa son sujetos pasivos en calidad de cont¡ibuyentes, las personas natu¡ales o ju¡ídicas
p¡opietarios de los preüos cualquiera sea su natulaleza.

Que, el Art. 61" del Texto Único Ordenado de1 Código Tributa¡io, señala que "La determi¡ación de la obligacióo
t¡ibuta¡ia efectuada por el deudo¡ t¡ibutario está sujeta a fiscalización o verificación por la Administración
Tdbutaria, la que pod¡á modifrca¡la cua¡do constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada,
emiüendo Ia Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa,..'. Asimisllo, en su A¡t. 62",

tipula que 'l¿ facultad de fiscalización de la Administ¡ación Tributaria se ejerce en forma discrecional, de
acuerdo a lo establecido en el último pá¡rafo de la Norma tV del TÍtulo Preliminar. El ejercicio de la función
fiscalizadora incluye Ia inspecció!¡ y el control del cumplimiento de obligaciones tributa¡ias, incluso de aquellos
sujetos que gocen de aJectación, exonelación o beneficios tributarios..."

Que, mediante lnforme N" 54-2020-OAT-MDCGAL, de fecha 23 de Ene¡o d,el 2O2O, la cerencia de
Ad¡linistuación Tributaria plesenta la propuesta de Ordena¡za Muoicipal de "BENEFICIO TRIBUTARIO Y NO
TRIBUTARIo DE REGULARIZACIÓN DE DECIARACIoNES JURADAS DE IMPUESToS MUNICIPALES,
CONDONACIÓN DE MULTAS TRIBUTARIAS, INTERESES MoRAToRIoS, DEDUCCIÓN DE ARBITRIoS PARA
EL EJERCICIO 2020; pa¡a la Condonación de 100 o/o multas tributa¡ias po¡ no plesenta¡ la decláración jurada
de impuestos predial dentro del plazo establecido, a los contribuyentes puntuales, coodooación de 100 % de
intereses mo¡atorios por impuesto predial y arbitrios municipa-les y adicionalmente otros beneficios tributarios.

Que, Ia Gerencia de Asesoria Juridica, mediante Inlorme N" 0112-2020-CAJ/MDCGAL de fecha 04 de febrero
del 2020, es de opiníóo favorable sobre el Proyecto de Oldena¡za de Beneficio Tributa¡io y no Tributario de
Regularización de Decla¡aciones Juradas de Impuestos Municipales, Condonación de Multas Tributa¡ias,
Intereses Mo¡atorios, Deducción de Arbitrios pa¡a el Ejercicio 2020 del Distrito Colonel Gregorio Albairacin
La¡chipa'

Estando lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Artjculos 9'y 40" de la Ley N' 27972 - Ity
Orgá¡ica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal; fue aprobado po¡ IrÍA¡ftrtrIDAD, se
expide la siguiente:
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ÍORDEI{ANZA MI'NICIPAL qUE APRUEBA EL BENEFICIO TRIBUTARIO DE
n¿cwen¡zec¡óN DE DEcLARAcIoNEs wRADAs DE lMpuEsros MuNrcrpALEs,

coNDoNAcróN DE MrrLTAs TRTBUTARTAS, TNTERESDS MoRAToRIos y DEDUccróN DE
ARAITRIOS PARA EL E.'ERCICIO 2O2O"
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR El Beneficio Tributá¡io de Regula¡ización de declaraciones Juradas de
Impuestos Municipales, Condonación de Multas Tributa¡ias, intereses mo¡atorios, Deducción de arbitrios pa-r.a
el ejercicio ñsca.l 2020, estableciendo la condo[ación de intereses mo¡atorios y sanciones tributerias, cualquiera
sea el estado en que se encueDtlen, sea en cobra¡za o¡dinaria, coacüva, reclamacióñ, apelación o contenóio"os
administratívo a¡te eI poder judicial de los tributos que comprende:
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Impuesto Predial
Arbitrios Públicos Municipeles
Multas Tributarias
Interés Moratorio

BENEFICIOS TRIBUTARIOS COMPREND¡DOS:
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Condonación del 10070 multas tributanas; siemp¡e que el co¡rt¡ibuyente cumpla con plesentar la Declaración
Jurada de Inscripción en el caso de ser omisos, por regularización en Ia preseotación de decla¡ación jurada del
Impuesto P¡edial, por cada ejercicio ñscal omiso.

Condonación del 100o/o del i¡te¡és mo¡atorio; por pago de lDpuesto Predial, y de Arbitrios Públicos Mu[icipa]es,
que comprende disposición flna] de Residuos Sólidos.

Condonación de aJbitrios municipales por cumplimiento del impuesto predíal2O2Ot A los contribuyentes que
cumplan co¡ la obligación formal y susta:rcial (pago anual por adela¡tado) del Impuesto Predial del año 2020,
se les deduci¡á automáticamente 6 meses (enero, febrelo, marzo, abril, mayo y junio) de Arbitrios públicos
Municipales correspondieote a.l año 2020, siempre y cua¡do no registren deuda de a.ños anteriores en lo que
respecta a Impuesto Pledial y Arbit¡ios Municipales, de alca¡ce a los co[tribuyentes que haya¡ cancelado su
Impuesto Predial a partü del 01 de ene¡o del p¡esente a¡lo hasta el 30 de abril del p¡esente año en curso.

Ejecución del Beneficio Tributa¡io "Bono Verde" en Arbitrios Públicos Municipales; en aplicación a lo dispuesto
por la O.M. N'.004-2017.

OTROS BE$EF¡CIOS TRJBUTARIOS:
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' Deducción de 04 (cuatro) meses de Arbitrios Municipales, a los contribuyentes que realicen la ca¡celación de
Arbitrios Públlcos Municlpales, por cada ejercicio fiscal del 2019 hacia at¡ás, se les deducirá automáticamente
04 meses de Arbit¡ios Púbücos Municipales por cada año ca¡celado.

ARTICITLO §EGITNDO: AMPLIAR la presentación y ,ecepción luasiva de la Declaración Jurada de impuesto
predial hasta el último dia hábil del mes Abril del 2020.

ARTÍCULO TERCEROT VIGENCIA, Ia P¡esente O¡dena¡za Municipal eutra¡a en vigencia a parti¡ del dia
siguiente de su pubücación hasta el último día hábil del mes de diciembre del 2020.

ARTfCt LO CUARTO: trACIrLTAR, al Alca.lde pa¡a que úredia¡te Dec¡eto de A.lca.ldia, dicte las disposiciones,
complementarias necesa¡ias para la adecuada aplicación de la presente Oldena¡za, asi como su prórroga.

ARTfCULO QI,ü{TO: E CARGáR a Ia Ge¡encia de Admirlistración Tributa¡ia, el cumpli¡niento de la presente
Ordenanza Municipat.

ARTfCULO SE:ETO: DISFO}{ER a Ia Ge¡encia de Secreta¡ia General e lEtagen Instituciona] en coordinación
con la Sub Ge¡e[cia de Tecnologias de la l¡Jormación y CoBunicaciófl Ia Pubücación de la p¡esente Orde¡ranza
en el Portal Web de la Municipalidad Distrital Co¡onel Gregorio Alba¡racin La¡chipa
w,ww. munialbarraci¡. gob. pe

REclsTRraE, coMuNleuBsE, puBLfeuEsE y cúMpLAaE
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